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  Carta de fecha 14 de enero de 2010 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Presidente del Comité  
del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la  
resolución 1718 (2006) 
 

 Tengo el honor de transmitir adjunto a la presente el informe del Comité del 
Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) (véase el 
anexo), que abarca las actividades realizadas por el Comité en el período 
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de 2009. El informe se 
presenta de conformidad con la nota del Presidente del Consejo de fecha 29 de 
marzo de 1995 (S/1995/234). 

(Firmado) Ertuğrul Apakan 
Presidente 

Comité del Consejo de Seguridad establecido 
en virtud de la resolución 1718 (2006) 
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Anexo 
  Informe anual del Comité del Consejo de Seguridad  

establecido en virtud de la resolución 1718 (2006)  
 
 

 I. Introducción 
 
 

1. El presente informe del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1718 (2006) abarca el período comprendido entre el 1º de enero y el 
31 de diciembre de 2009. 

2. Durante ese período, la Mesa estuvo integrada por Baki Ilkin (Turquía), como 
Presidente, y posteriormente por Fazli Corman (Turquía), como Presidente interino, 
hasta el 4 de septiembre de 2009, cuando Ertuğrul Apakan (Turquía) asumió sus 
funciones como nuevo Presidente del Comité. Las delegaciones de Costa Rica y la 
Jahamiriya Árabe Libia ocuparon las vicepresidencias durante el período que abarca 
el informe. En 2009, el Comité celebró tres sesiones oficiales y 21 sesiones de 
consultas oficiosas. El sitio web del Comité es el siguiente: http://www.un.org/sc/ 
committees/1718. 
 
 

 II. Antecedentes y actividades del Comité 
 
 

 A. Antecedentes 
 

3. El Comité establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) recibió el 
mandato de supervisar la aplicación de las medidas impuestas en esa resolución 
respecto de la República Popular Democrática de Corea. 

4. Durante el período que se examina, el Presidente del Consejo de Seguridad dio 
lectura, el 13 de abril de 2009, a una declaración (S/PRST/2009/7), en que se indicó 
que el Consejo había acordado ajustar las medidas impuestas con arreglo al párrafo 8 
de la resolución 1718 (2006) mediante la designación de entidades y bienes, y 
dispuesto que el Comité llevara a cabo su labor a tal efecto e informara al Consejo a 
más tardar el 24 de abril de 2009. 

5. El 12 de junio de 2009, el Consejo de Seguridad aprobó por unanimidad la 
resolución 1874 (2009), en que condenó en los términos más enérgicos el ensayo 
nuclear realizado por la República Popular Democrática de Corea el 25 de mayo 
de 2009 y exigió que la República Popular Democrática de Corea no realizara 
nuevos ensayos nucleares ni lanzamientos utilizando tecnología de misiles 
balísticos. En la resolución se impusieron medidas adicionales, incluida una 
ampliación del embargo a las armas y tecnología y material conexos, así como de 
las medidas financieras que comprendían un embargo a las transacciones 
financieras, la capacitación técnica, el asesoramiento, los servicios o la asistencia 
relacionados con esas armas o material. Además, en la resolución 1874 (2009) se 
exhortó a inspeccionar toda la carga que estuviera destinada a la República Popular 
Democrática de Corea o procediera de ese país, bajo las condiciones y 
circunstancias especificadas en la resolución. También se incluyó una disposición 
por la que se autorizó, bajo las condiciones y circunstancias especificadas en la 
resolución, a requisar los artículos identificados durante la inspección, cuyo 
suministro, venta, transferencia o exportación se prohíba en las resoluciones 
pertinentes y a disponer de ellos, así como un embargo a la prestación de servicios 
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de aprovisionamiento y otros servicios a naves de la República Popular Democrática 
de Corea. En la resolución 1874 (2009) se dispuso que el Comité ajustara las 
medidas impuestas en virtud del párrafo 8 de la resolución 1718 (2006) y de la 
resolución 1874 (2009), incluso mediante la designación de entidades, artículos y 
personas, e intensificara sus esfuerzos para promover la aplicación cabal de esas 
resoluciones, así como la declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad de 
13 de abril de 2009 (S/PRST/2009/7), mediante un programa de trabajo que 
abarcara cumplimiento, investigaciones, difusión, diálogo, asistencia y cooperación, 
que se presentaría al Consejo a más tardar el 15 de julio de 2009. Por último, en la 
resolución 1874 (2009) se pidió al Secretario General que estableciera por un 
período inicial de un año un grupo de hasta siete expertos (“Grupo de Expertos”) 
para que asistiera al Comité en el cumplimiento de su mandato. El Grupo de 
Expertos debería presentar un informe provisional sobre su labor a más tardar el 10 
de septiembre de 2009 y un informe final a más tardar 30 días antes de la conclusión 
de su mandato, con sus conclusiones y recomendaciones.  
 

 B. Identificación de artículos y designación de entidades sujetas a las  
medidas impuestas en las resoluciones 1718 (2006) y 1874 (2009)  

 

6. De conformidad con el párrafo 8 de la resolución 1718 (2006) y la declaración 
de la Presidencia del Consejo de Seguridad de 13 de abril de 2009 (S/PRST/2009/7), 
el Comité determinó, en una reunión celebrada el 24 de abril de 2009, que artículos 
adicionales (enumerados en el documento S/2009/205) se sometieran a las medidas 
impuestas en los apartados a), b) y c) del párrafo 8 de la resolución 1718 (2006), y 
decidió que tres entidades se sometieran a las disposiciones adoptadas y las medidas 
impuestas en el apartado d) del párrafo 8 de la misma resolución. En la misma 
reunión, el Comité aprobó el informe sobre su decisión, que se publicó como 
documento del Consejo de Seguridad (S/2009/222). El 12 de mayo de 2009, el 
Comité aprobó una nota verbal dirigida a los Estados Miembros para informarles de 
su decisión.  

7. Tras la aprobación de la resolución 1874 (2009), el 16 de julio de 2009 el 
Comité adoptó una decisión de conformidad con el párrafo 24 de esa resolución, con 
arreglo a la cual determinó que dos artículos adicionales se sometieran a las 
disposiciones establecidas en el inciso ii) del apartado a) del párrafo 8 de la 
resolución 1718 (2006); también decidió que cinco entidades adicionales se 
sometieran a las medidas enunciadas en el apartado d) del párrafo 8 y que cinco 
personas se sometieran a las medidas impuestas en los apartados d) y e) del párrafo 8 
de la resolución 1718 (2006). La decisión del Comité fue transmitida al Presidente 
del Consejo de Seguridad el mismo día y fue publicada como documento del 
Consejo de Seguridad (S/2009/364). También el mismo día, el Comité aprobó enviar 
a los Estados Miembros una nota verbal para informarles de su decisión. 
 

 C. Programa de trabajo 
 

8. De conformidad con el párrafo 25 de la resolución 1874 (2009), el 15 de julio 
de 2009 el Comité aprobó un programa de trabajo para el período comprendido 
entre el 15 de julio de 2009 y el 30 de julio de 2010. El programa de trabajo abarca 
temas tales como el cumplimiento, las investigaciones, la difusión, el diálogo, la 
asistencia y la cooperación. 
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 D. Informes de los Estados Miembros sobre el cumplimiento  
de las resoluciones 1718 (2006) y 1874 (2009) 

 

9. Durante el período que abarca el informe, 47 Estados Miembros informaron al 
Comité, de conformidad con el párrafo 22 de la resolución 1874 (2009), de las 
medidas que habían adoptado para aplicar efectivamente lo dispuesto en el párrafo 8 
de la resolución 1718 (2006), así como en los párrafos 9 y 10 de la resolución 1874 
(2009), y de las medidas financieras establecidas en los párrafos 18, 19 y 20 de la 
resolución 1874 (2009) (véase el apéndice). Tres Estados Miembros enviaron 
comunicaciones al Comité en relación con la nota verbal del Comité de fecha 12 de 
mayo de 2009 (véase párr. 6). 

10. De conformidad con el párrafo 27 de la resolución 1874 (2009) y el apartado a) 
del párrafo 1 de su programa de trabajo, el Comité decidió realizar y concluir, a más 
tardar el 1º de octubre (un trimestre después), con la asistencia del Grupo de 
Expertos, según procediera, un examen amplio de los informes recibidos de los 
Estados Miembros de conformidad con el párrafo 11 de la resolución 1718 (2006) y 
el párrafo 22 de la resolución 1874 (2009). En vista del retraso en el establecimiento 
del Grupo de Expertos, el Comité decidió, el 10 de noviembre de 2009, mediante un 
procedimiento de acuerdo tácito, prorrogar hasta el 30 de noviembre de 2009 la 
fecha límite para el examen trimestral de los informes de los Estados Miembros. 
Tras recibir, el 30 de noviembre de 2009, un informe del Grupo de Expertos sobre el 
asunto (véase párr. 14), el Comité examinó la cuestión en consultas oficiosas 
celebradas el 9 de diciembre de 2009, y acordó seguir trabajando en el examen 
amplio sobre la base del informe del Grupo de Expertos. 
 

 E. Grupo de Expertos  
 

11. En el párrafo 26 de su resolución 1874 (2009), el Consejo de Seguridad pidió 
al Secretario General que, en consulta con el Comité, estableciera un Grupo de hasta 
siete expertos por un período inicial de un año. En consecuencia, en una carta de 
fecha 12 de agosto de 2009, el Secretario General informó al Consejo de Seguridad 
del nombramiento de siete expertos (S/2009/416). Cuando una experta nombrada 
por el Secretario General comunicó a la Secretaría que no podría asumir sus 
funciones por motivos personales, el Secretario General, en consulta con el Comité, 
nombró a otro experto en su lugar e informó al Consejo sobre el particular en una 
carta de fecha 27 de octubre de 2009 (S/2009/555).  

12. En el apartado d) del artículo 26 de la resolución 1874 (2009) se pidió que el 
Grupo de Expertos “presentar[a] al Consejo un informe provisional sobre su labor, a 
más tardar 90 días después de la aprobación de la presente resolución”. Sin 
embargo, debido a retrasos en la llegada de los expertos y la asunción de sus 
funciones, los miembros del Consejo de Seguridad acordaron, en consultas oficiosas 
celebradas el 14 de septiembre de 2009, prorrogar 60 días más el plazo para la 
presentación del informe provisional.  

13. El 11 de noviembre de 2009 el Grupo de Expertos presentó al Consejo de 
Seguridad el informe provisional, en el que se proporcionaba información sobre la 
labor realizada por el Grupo para prestar asistencia al Comité en el cumplimiento de 
su mandato durante el período a que se refiere el informe. En él se examinaron las 
medidas aplicadas por los Estados Miembros para evitar o impedir que la República 
Popular Democrática de Corea adquiriera y siguiera desarrollando armas nucleares, 
cualesquiera otros tipos de armas de destrucción en masa y sus sistemas vectores, o 
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para disuadirla de que lo hiciera. Se formularon recomendaciones sobre las medidas 
que debía adoptar el Grupo para seguir fortaleciendo el cumplimiento de la 
resolución. Antes de la presentación del informe provisional al Consejo, el Comité 
tuvo la ocasión de examinarlo durante las consultas oficiosas celebradas el 11 de 
noviembre de 2009.  

14. Como se indicó en el párrafo 10, el Grupo de Expertos presento, el 30 de 
noviembre de 2009, un informe para prestar asistencia al Comité en la realización de 
un examen amplio de los informes recibidos de los Estados Miembros sobre las 
medidas concretas que hubieran adoptado para aplicar eficazmente las disposiciones 
pertinentes de las resoluciones 1718 (2006) y 1874 (2009). El Comité examinó el 
informe durante las consultas oficiosas celebradas el 9 de diciembre de 2009 y 
actualmente está trabajando, sobre esa base, en la preparación el examen amplio. 

15. Durante el período a que se refiere el presente informe, el Grupo de Expertos 
realizó visitas a Washington, D.C. (Estados Unidos de América) los días 19 y 20 de 
noviembre de 2009, a Seúl (República de Corea) los días 9 y 10 de diciembre de 
2009, y a Tokio (Japón) los días 14 y 15 de diciembre de 2009, por invitación de los 
países interesados, para examinar las medidas adoptadas por esos países en 
cumplimiento de las resoluciones 1718 (2006) y 1874 (2009).  
 

 F. Comunicaciones recibidas de los Estados Miembros o dirigidas  
a los Estados Miembros en relación con presuntas violaciones  
de las medidas impuestas en las resoluciones 1718 (2006)  
y 1874 (2009) 

 

16. Durante el período a que se refiere el informe, el Comité recibió cuatro 
informes por separado de presuntas violaciones de las resoluciones 1718 (2006) y 
1874 (2009). En los cuatro informes se incluía una solicitud de los respectivos 
Estados para que la información contenida en los informes tuviera carácter 
confidencial. Los cuatro casos denunciados están siendo examinados actualmente 
por el Comité y seguirán siendo investigados, según proceda, con el apoyo y la 
pericia técnica del Grupo de Expertos. 

17. La primera denuncia que recibió el Comité fue presentada por un Estado 
Miembro en una carta fechada el 14 de agosto de 2009. Tras las consultas celebradas 
por los miembros del Comité, se enviaron cartas a ocho Estados interesados, 
incluido el Estado que había presentado la denuncia, para solicitarles información 
adicional. En respuesta a esas comunicaciones, el Comité recibió una carta del 
Estado denunciante fechada el 6 de octubre de 2009, dos cartas de otro Estado 
interesado de fechas 17 de septiembre y 9 de octubre de 2009, respectivamente, 
sendas cartas de otros tres Estados interesados de fechas 30 de octubre, 2 de 
noviembre y 13 de noviembre de 2009, respectivamente, así como una nota verbal 
de un sexto Estado interesado de fecha 10 de noviembre de 2009. El 5 de noviembre 
de 2009, el Comité dirigió una nueva carta al Estado denunciante en respuesta a su 
carta de fecha 6 de octubre de 2009. Además, el 3 de septiembre de 2009, el 
Representante Permanente ante las Naciones Unidas de otro Estado interesado 
dirigió una carta al Presidente del Consejo de Seguridad en reacción a la carta 
pertinente enviada por el Comité a ese Estado. Esta comunicación fue remitida al 
Comité por el Presidente del Consejo de Seguridad durante el mes de septiembre 
para que la examinara y adoptara las medidas apropiadas.  
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18. La segunda denuncia fue presentada al Comité por un Estado Miembro en una 
carta fechada el 12 de octubre de 2009. Tras la distribución del informe entre sus 
miembros, el Comité recibió las observaciones formuladas por uno de sus miembros 
en una carta fechada el 16 de octubre de 2009. Posteriormente se recibió información 
adicional del Estado denunciante en una carta de fecha 29 de octubre de 2009.  

19. El tercer caso fue denunciado al Comité por un Estado Miembro en una carta 
de fecha 23 de diciembre de 2009, mientras que el cuarto caso fue denunciado al 
Comité por un Estado Miembro en una carta de fecha 28 de diciembre de 2009. 
 

 G. Otras comunicaciones recibidas de Estados Miembros o dirigidas  
a Estados Miembros  

 

20. Durante el período que abarca el informe, el Comité recibió sendas 
comunicaciones de dos Estados Miembros, de fechas 9 de septiembre y 9 de octubre 
de 2009, respectivamente, en que se solicitaba información, como identificadores 
personales, en relación con personas que el Comité había determinado que debían 
someterse a las medidas impuestas en los apartados d) y e) del párrafo 8 de la 
resolución 1718 (2006). El Comité también recibió una carta de fecha 9 de 
diciembre de 2009 en que un Estado Miembro presentó información relacionada con 
una persona que el Comité había determinado que debía someterse a las medidas 
impuestas en los apartados d) y e) del párrafo 8 de la resolución 1718 (2006).  

21. En relación con otra cuestión, el Comité recibió de un Estado Miembro una 
nota verbal de fecha 4 de diciembre de 2009 en que solicitaba que se le eximiera de 
la aplicación de las medidas impuestas en el inciso iii) del apartado a) del párrafo 8 
de la resolución 1718 (2006).  
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Apéndice 
 

  Informes recibidos de conformidad con el párrafo 11 de 
la resolución 1718 (2006) del Consejo de Seguridad 
 
 

Estado Miembro u organización Signatura del documento Fecha de comunicación 

Australia S/AC.49/2006/1 10 de noviembre de 2006 

Canadá S/AC.49/2006/2 13 de noviembre de 2006 

Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

S/AC.49/2006/3 13 de noviembre de 2006 

Dinamarca S/AC.49/2006/4 30 de noviembre de 2006 

Liechtenstein S/AC.49/2006/5 13 de noviembre de 2006 

República Checa S/AC.49/2006/6 13 de noviembre de 2006 

Finlandia (en nombre de la Unión 
Europea) 

S/AC.49/2006/7 13 de noviembre de 2006 

República de Corea S/AC.49/2006/8 
S/AC.49/2006/8/Add.1 

13 de noviembre de 2006 
15 de enero de 2007 

Singapur S/AC.49/2006/9 13 de noviembre de 2006 

Japón S/AC.49/2006/10 13 de noviembre de 2006 

Estados Unidos de América S/AC.49/2006/11 13 de noviembre de 2006 

Francia S/AC.49/2006/12 13 de noviembre de 2006 

Federación de Rusia S/AC.49/2006/13 
S/AC.49/2006/13/Add.1 

13 de noviembre de 2006 
1º de junio de 2007 

Eslovaquia S/AC.49/2006/14 14 de noviembre de 2006 

Hungría S/AC.49/2006/15 14 de noviembre de 2006 

Nueva Zelandia S/AC.49/2006/16 15 de noviembre de 2006 

Finlandia S/AC.49/2006/17 13 de noviembre de 2006 

Eslovenia S/AC.49/2006/18 14 de noviembre de 2006 

Islas Marshall S/AC.49/2006/19 16 de noviembre de 2006 

Belarús S/AC.49/2006/20 16 de noviembre de 2006 

China S/AC.49/2006/21 15 de noviembre de 2006 

Suecia S/AC.49/2006/22 16 de noviembre de 2006 

Cuba S/AC.49/2006/23 13 de noviembre de 2006 

Rumania S/AC.49/2006/24 14 de noviembre de 2006 

Chipre S/AC.49/2006/25 16 de noviembre de 2006 

Polonia S/AC.49/2006/26 16 de noviembre de 2006 

Bélgica S/AC.49/2006/27 17 de noviembre de 2006 

Sri Lanka S/AC.49/2006/28 20 de noviembre de 2006 

Tailandia S/AC.49/2006/29 20 de noviembre de 2006 

Argentina S/AC.49/2006/30 
S/AC.49/2006/30/Add.1 

22 de noviembre de 2006 
5 de febrero de 2007 

Bulgaria S/AC.49/2006/31 
S/AC.49/2006/31/Add.1 

28 de noviembre de 2006 
7 de febrero de 2007 

Italia S/AC.49/2006/32 28 de noviembre de 2006 
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Estado Miembro u organización Signatura del documento Fecha de comunicación 

Alemania S/AC.49/2006/33 30 de noviembre de 2006 

Suiza S/AC.49/2006/34 30 de noviembre de 2006 

Brasil S/AC.49/2006/35 10 de noviembre de 2006 

España S/AC.49/2006/36 29 de noviembre de 2006 

Portugal S/AC.49/2006/37 30 de noviembre de 2006 

Albania S/AC.49/2006/38 1º de diciembre de 2006 

ex República Yugoslava de 
Macedonia 

S/AC.49/2006/39 6 de diciembre de 2006 

Sudáfrica S/AC.49/2006/40 7 de diciembre de 2006 

Panamá S/AC.49/2006/41 14 de diciembre de 2006 

Malta S/AC.49/2006/42 12 de diciembre de 2006 

Letonia S/AC.49/2006/43 19 de diciembre de 2006 

Perú S/AC.49/2006/44 21 de diciembre de 2006 

México S/AC.49/2006/45 22 de diciembre de 2006 

Estonia S/AC.49/2006/46 22 de diciembre de 2006 

Austria S/AC.49/2007/1 28 de diciembre de 2006 

Serbia S/AC.49/2007/2 9 de enero de 2007 

Indonesia S/AC.49/2007/3 10 de enero de 2007 

Qatar S/AC.49/2007/4 
S/AC.49/2007/4/Add.1 

10 de enero de 2007 
14 de mayo de 2007 

Lituania S/AC.49/2007/5 15 de enero de 2007 

Grecia S/AC.49/2007/6 11 de diciembre de 2006 

Países Bajos S/AC.49/2007/7 14 de diciembre de 2006 

Filipinas S/AC.49/2007/8 
S/AC.49/2007/8/Add.1 

22 de enero de 2007 
14 de febrero de 2007 

Viet Nam S/AC.49/2007/9 19 de enero de  2007 

Kirguistán S/AC.49/2007/10 19 de enero de 2007 

Emiratos Árabes Unidos S/AC.49/2007/11 23 de enero de 2007 

Ucrania S/AC.49/2007/12 
S/AC.49/2007/12/Add.1 

19 de enero de 2007 
23 de mayo de 2007 

Guatemala S/AC.49/2007/13 6 de febrero de 2007 

Turquía S/AC.49/2007/14 9 de febrero de 2007 

Pakistán S/AC.49/2007/15 11 de enero de 2007 

Kuwait S/AC.49/2007/16 17 de enero de 2007 

Croacia S/AC.49/2007/17 20 de febrero de 2007 

Jordania S/AC.49/2007/18 20 de febrero de 2007 

Bahrein S/AC.49/2007/19 28 de febrero de 2007 

Kazajstán S/AC.49/2007/20 26 de febrero de 2007 

Mongolia S/AC.49/2007/21 5 de marzo de 2007 

Maldivas S/AC.49/2007/22 8 de marzo de 2007 

India S/AC.49/2007/23 20 de febrero de 2007 
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Estado Miembro u organización Signatura del documento Fecha de comunicación 

Israel S/AC.49/2007/24 19 de abril de 2007 

Argelia S/AC.49/2007/25 15 de mayo de 2007 

Arabia Saudita S/AC.49/2007/26 26 de junio de 2007 

Luxemburgo S/AC.49/2008/1 11 de febrero de 2008 

Brunei Darussalam S/AC.49/2008/2 26 de marzo de 2008 

Alemania S/AC.49/2009/1 29 de mayo de 2009 

República de Corea S/AC.49/2009/2 9 de junio de 2009 

Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

S/AC.49/2009/3 17 de junio de 2009 

 
 

  Informes recibidos de conformidad con el párrafo 22  
de la resolución 1874 (2009) del Consejo de Seguridad 
 
 

Estado Miembro u organización Signatura del documento Fecha de comunicación 

Suiza  S/AC.49/2009/4 14 de julio de 2009 

Liechtenstein S/AC.49/2009/5 24 de julio de 2009 

Federación de Rusia S/AC.49/2009/6 24 de julio de 2009 

Japón S/AC.49/2009/7 27 de julio de 2009 

Pakistán S/AC.49/2009/8 
S/AC.49/2009/8/Add.1 
S/AC.49/2009/8/Add.2 

27 de julio de 2009 
31 de julio de 2009 
5 de agosto de 2009 

Estonia S/AC.49/2009/9 27 de julio de 2009 

Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte 

S/AC.49/2009/10 27 de julio de 2009 

Italia S/AC.49/2009/11 27 de julio de 2009 

Nueva Zelandia S/AC.49/2009/12 24 de julio de 2009 

República de Corea S/AC.49/2009/13 
S/AC.49/2009/13/Add.1 

27 de julio de 2009 
2 de septiembre de 2009 

Bélgica S/AC.49/2009/14 27 de julio de 2009 

Francia S/AC.49/2009/15 27 de julio de 2009 

Austria S/AC.49/2009/16 27 de julio de 2009 

Australia S/AC.49/2009/17 28 de julio de 2009 

Lituania S/AC.49/2009/18 27 de julio de 2009 

Eslovaquia S/AC.49/2009/19 27 de julio de 2009 

Finlandia S/AC.49/2009/20 30 de julio de 2009 

Estados Unidos de América S/AC.49/2009/21 30 de julio de 2009 

Países Bajos S/AC.49/2009/22 29 de julio de 2009 

China S/AC.49/2009/23 3 de agosto de 2009 

Singapur S/AC.49/2009/24 3 de agosto de 2009 

Canadá S/AC.49/2009/25 31 de julio de 2009 

Andorra S/AC.49/2009/26 6 de agosto de 2009 
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Estado Miembro u organización Signatura del documento Fecha de comunicación 

Turquía S/AC.49/2009/27 7 de agosto de 2009 

Polonia S/AC.49/2009/28 11 de agosto de 2009 

México S/AC.49/2009/29 11 de agosto de 2009 

Suecia S/AC.49/2009/30 12 de agosto de 2009 

Viet Nam S/AC.49/2009/31 9 de agosto de 2009 

Mónaco S/AC.49/2009/32 17 de agosto de 2009 

Cuba S/AC.49/2009/33 10 de agosto de 2009 

Hungría S/AC.49/2009/34 19 de agosto de 2009 

Rumania S/AC.49/2009/35 24 de agosto de 2009 

Dinamarca S/AC.49/2009/36 26 de agosto de 2009 

Alemania S/AC.49/2009/37 31 de julio de 2009 

Filipinas S/AC.49/2009/38 
S/AC.49/2009/38/Add.1 

25 de agosto de 2009 
28 de agosto de 2009 

Tailandia S/AC.49/2009/39 27 de agosto de 2009 

Brasil S/AC.49/2009/40 28 de agosto de 2009 

República Dominicana S/AC.49/2009/41 11 de agosto de 2009 

Perú S/AC.49/2009/42 
S/AC.49/2009/42/Add.1 

22 de septiembre de 2009 
10 de noviembre de 2009 

Portugal S/AC.49/2009/43 5 de octubre de 2009 

ex República Yugoslava de 
Macedonia 

S/AC.49/2009/44 22 de octubre de 2009 

Chipre S/AC.49/2009/45 22 de octubre de 2009 

Irlanda S/AC.49/2009/46 13 de noviembre de 2009 

Serbia S/AC.49/2009/47 16 de noviembre de 2009 

Líbano S/AC.49/2009/48 30 de noviembre de 2009 

España S/AC.49/2009/49 3 de diciembre de 2009 

República Democrática Popular Lao S/AC.49/2009/50 25 de noviembre de 2009 
 

 


